
         LIQUIDACION DEL CREDITO 

Nota secretarial.        

                           

Montería. – 02 de agosto de 2023. 

 

Al despacho el presente proceso, en el que se advierte que se encuentra pendiente de resolver solicitud de liquidación del crédito. -Sírvase 

proveer de conformidad. 

 

MARY MARTINEZ SAGRE 

Secretaria  

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MONTERÍA    -    CÓRDOBA 

 

Agosto dos (02) de dos mil veintitrés (2023) 

  

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ S.A.  

APODERADA: LUISA MARINA LORA JIMENEZ 

DEMANDADO: LEONARDO JAVIER CANTERO BARON 

RADICADO: 23-001-40-03-002-2023-00032-00 

 

I. OBJETO DE LA DECISION  

 

Se decide en esta oportunidad respecto de la aprobación o modificación de la liquidación 

del crédito aportada al plenario, atendiendo lo dispuesto en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

II. ANTECEDENTES FACTICOS 

 

En escrito que antecede, aparece liquidación del crédito allegada por la apoderada judicial 

de la parte ejecutante, liquidación de la cual se corrió traslado a la parte ejecutada, por el 

término de ley, conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo referido.  

 

III. C O N S I D E R A C I O N E S 

 

Incumbe en este momento, tal como se indicó en principio-, proveer en torno a la aprobación 

o modificación de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, a lo cual se 

procederá, previo examen de aquella. Veamos. 

 

Aflora con fecha 11 de mayo de 2023, providencia a través de la cual se ordenó seguir 

adelante la ejecución en contra de la parte ejecutada LEONARDO JAVIER CANTERO 



 

 

2 
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BARON, dentro del presente asunto, en la que se resolvió entre otros puntos, se practique 

la liquidación del crédito; seguidamente la apoderada judicial de la parte ejecutante allega 

al proceso la liquidación del crédito, así:  

 

 

 

Liquidación que no se ajusta a la realidad, toda vez que los intereses moratorios liquidados 

por la apoderada judicial de la parte demandante se encuentran muy por encima de lo 

estipulado por la Superfinanciera de Colombia, por ello se procederá a modificar la referida 

liquidación solo en ese sentido, la cual quedará así: 

 

CAPITAL……………………….………………………..……………………………..…………………$68.209.606,00 

 

 Más intereses corrientes ordenados por el despacho en mandamiento de pago hasta el 02 de enero 

de 2023………………………………………………………………………………………….$5.660.483,00 

 

 Más intereses moratorios desde el 03 de enero de 2023 hasta el 31 de julio de 

2023……………………………………………………………………………………………..$14.915.578,00 

 

TOTAL CAPITAL MAS INTERESES……………………………………….…………..............……$88.785.667,00 
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Por lo anteriormente expuesto, este Juzgado Segundo Civil Municipal. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Modificar la liquidación del crédito, presentada por el apoderado judicial de la 

parte ejecutante, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído, así: 

 

CAPITAL……………………….………………………..……………………………..…………………$68.209.606,00 

 

 Más intereses corrientes ordenados por el despacho en mandamiento de pago hasta el 02 de enero 

de 2023………………………………………………………………………………………….$5.660.483,00 

 

 Más intereses moratorios desde el 03 de enero de 2023 hasta el 31 de julio de 

2023……………………………………………………………………………………………..$14.915.578,00 

 

TOTAL CAPITAL MAS INTERESES……………………………………….…………..............……$88.785.667,00 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

ADRIANA OTERO GARCÍA 

  LA JUEZ 
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                 LIQUIDACION DEL CREDITO 

Nota secretarial.        

                           

Montería. – 02 de agosto de 2023. 

 

Al despacho el presente proceso, en el que se advierte que se encuentra pendiente de resolver solicitud de liquidación del crédito y corrección 

de proveído. -Sírvase proveer de conformidad. 

 

MARY MARTINEZ SAGRE 

Secretaria  

                                

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MONTERÍA    -    CÓRDOBA 

 

Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

RADICADO: 23-001-40-03-002-2023-00067-00 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

APODERADA: LUCIA MARGARITA ECHEVERRI JARAMILLO 

DEMANDADO: WILLSON URIBE CELIS  

 

Como quiera que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la 

apoderada judicial de la parte ejecutante Dra. Lucia Margarita Echeverri Jaramillo, se 

encuentra vencido sin que la hayan objetado, procede el despacho a aprobar la misma, por 

estar ajustada a derecho, de conformidad con lo estipulado en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

Por otro lado, incumbe en esta oportunidad proveer en torno a la solicitud de corrección del 

proveído de fecha 07 de julio de 2023, petición deprecada por el apoderado judicial la 

entidad subrogadora FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A., específicamente en la 

parte considerativa donde se plasmó de forma errónea el número del pagaré aceptado en 

la subrogación del crédito, así: 

 

“PAGARÉ #6770089466,”, siendo lo correcto PAGARÉ #6770090043, tal como se puede 

observar en el escrito de demanda y el mandamiento de pago. 

 

Por ello, se procederá con la corrección del mismo, conforme lo dispuesto en el artículo 286 

del Código General del Proceso: “…Toda providencia en la que se haya incurrido en error 

puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a 

solicitud de parte, mediante auto. Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se 

notificará por aviso. Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o 
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cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan 

en ella. …” 

 

Por lo anteriormente expuesto, este Juzgado Segundo Civil Municipal. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Aprobar en todas y cada una de sus partes la liquidación del crédito, de fecha 

diecinueve (19) de mayo de 2023 que antecede, presentada por la apoderada judicial de la 

parte ejecutante, por estar ajustada a derecho, por valor de $82.880.414,00 

correspondiente a capital más intereses moratorios contenidos en las obligaciones.  

 

SEGUNDO. Corríjase en la parte considerativa del proveído de fecha 07 de julio de 2023, 

el número del pagaré aceptado en la subrogación del crédito y téngase como el correcto: 

PAGARÉ #6770090043, todo lo anterior en razón a lo expuesto en la parte motiva de este 

proveído. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

      

 

 

 

ADRIANA OTERO GARCÍA 

  LA JUEZ 
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         LIQUIDACION DEL CREDITO 

Nota secretarial.        

                           

Montería. – 02 de agosto de 2023. 

 

Al despacho el presente proceso, en el que se advierte que se encuentra pendiente de resolver solicitud de liquidación del crédito y de títulos 

judiciales. -Sírvase proveer de conformidad. 

 

MARY MARTINEZ SAGRE 

Secretaria  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MONTERÍA    -    CÓRDOBA 
 

Agosto dos (02) de dos mil veintitrés (2023) 
  
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: COOPERATIVA FACILYCOOP  
APODERADO: JHON FREDY RODRIGUEZ VILLADIEGO 
DEMANDADO: ALBERTO DE JESUS MARTINEZ SEÑA y LOURDES PEÑA VERGARA 
RADICADO: 23-001-40-03-005-2017-00403-00 
 

I. OBJETO DE LA DECISION  
 

Se decide en esta oportunidad respecto de la aprobación o modificación de la liquidación 
del crédito aportada al plenario, atendiendo lo dispuesto en el artículo 446 del Código 
General del Proceso. 
 

II. ANTECEDENTES FACTICOS 
 
En escrito que antecede, aparece liquidación del crédito allegada por el apoderado judicial 
de la parte ejecutante, liquidación de la cual se corrió traslado a la parte ejecutada, por el 
término de ley, conforme lo dispuesto en el numeral 2º del artículo referido.  
 

III. C O N S I D E R A C I O N E S 
 

Incumbe en este momento, tal como se indicó en principio-, proveer en torno a la aprobación 
o modificación de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, a lo cual se 
procederá, previo examen de aquella. Veamos. 
 
Aflora con fecha 31 de mayo de 2023, sentencia anticipada a través de la cual se ordenó 
seguir adelante la ejecución en contra de la parte ejecutada ALBERTO DE JESUS 
MARTINEZ SEÑA y LOURDES PEÑA VERGARA, dentro del presente asunto, en la que 
se resolvió entre otros puntos, se practique la liquidación del crédito; seguidamente el 
apoderado judicial de la parte ejecutante allega al proceso la liquidación del crédito, así:  
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Liquidación que no se ajusta a la realidad, toda vez que los intereses moratorios liquidados 
por el apoderado judicial de la parte demandante se encuentran muy por encima de lo 
estipulado por la Superfinanciera de Colombia, por ello se procederá a modificar la referida 
liquidación, la cual quedará así: 
 
 
CAPITAL……………………….………………………..……………………………..………………$25.606.00,00 

.. 

 Más intereses moratorios desde el 17 de junio de 2023 hasta el 30 de junio de 
2023………………………………………………………………………………………….$41.458.002,00 
 

TOTAL CAPITAL MAS INTERESES……………………………………….…………..........……$67.064.002,00 
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Ahora, en lo que atañe a la solicitud de entrega de depósitos judiciales, se decidirá en torno 
a ella una vez quede ejecutoriado este proveído. 
 

Por lo anteriormente expuesto, este Juzgado Segundo Civil Municipal. 
 
 
 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Modificar la liquidación del crédito, presentada por el apoderado judicial de la 
parte ejecutante, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído, así: 
 
 
CAPITAL……………………….………………………..……………………………..………………$25.606.00,00 

.. 

 Más intereses moratorios desde el 17 de junio de 2023 hasta el 30 de junio de 
2023………………………………………………………………………………………….$41.458.002,00 
 

TOTAL CAPITAL MAS INTERESES……………………………………….…………..........……$67.064.002,00 
 

 

SEGUNDO. Una vez ejecutoriado el presente proveído ingrese nuevamente al despacho 

para decidir en torno a la solicitud de entrega de títulos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

ADRIANA OTERO GARCÍA 

  LA JUEZ 
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                 LIQUIDACION DEL CREDITO 

Nota secretarial.        

                           

Montería. – 02 de agosto de 2023. 

 

Al despacho el presente proceso, en el que se advierte que se encuentra pendiente de resolver solicitud de liquidación del crédito. -Sírvase 

proveer de conformidad. 

 

MARY MARTINEZ SAGRE 

Secretaria  

                                
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MONTERÍA    -    CÓRDOBA 

 

Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

PROCESO: EJECUTIVO EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL (HIPOTECA) 

DEMANDANTE: PATRICIA SANCHEZ BARRETO  

DEMANDADO: CLARA INES COCUY BARRAGAN  

RADICADO: 23-001-40-03-002-2021-00449-00 

 

Como quiera que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por el 

apoderado judicial de la parte ejecutante Dr. Daniel Francisco Pacheco Peroza, se 

encuentra vencido sin que la hayan objetado, procede el despacho a aprobar la misma, por 

estar ajustada a derecho, de conformidad con lo estipulado en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 
 

 

Por lo anteriormente expuesto, este Juzgado Segundo Civil Municipal. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Aprobar en todas y cada una de sus partes la liquidación del crédito, de fecha 

doce (12) de julio de 2023 que antecede, presentada por el apoderado judicial de la parte 

ejecutante, por estar ajustada a derecho, por valor de $68.516.679,00 correspondiente a 

capital más intereses moratorios contenidos en la obligación.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

      

 

 

 

ADRIANA OTERO GARCÍA 

  LA JUEZ 
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SECRETARIA. - Montería, dos (02) de agosto de 2023. 

 
Al Despacho el presente proceso a fin de requerir a la parte de ejecutante por segunda vez, en aras de que brinde contestación al requerimiento 
realizado por el despacho a través de proveído 16 de junio de 2023. - Provea. 
 
 

 
MARY MARTINEZ SAGRE. 

Secretaria. 

 

                                         JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MONTERIA CORDOBA 

                           
                             Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

APODERADO: DIOGENES DE LA ESPRIELLA ARENAS 

DEMANDADO: NELSON RAFAEL NÚÑEZ CAMPILLO 

RADICACIÓN: 23-001-40-03-002-2022-00555-00 

 
Se percata esta funcionaria que a través de proveído de fecha 16 de junio de 2023, el 
despacho dispuso requerir a la parte demandante a fin de que aclare escrito contentivo de 
liquidación del crédito, así: 

           

           
 
Sin embargo, hasta la fecha no se vislumbra en el canal institucional del despacho y/o 
plataforma TYBA, memorial contentivo que aclare el quid en comento, por lo que se dispondrá 
requerir por segunda vez a la parte demandante para lo pertinente.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Montería, 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: Requerir por segunda vez a la parte ejecutante, para que aclare lo enunciado en 
proveído de fecha 16 de junio de 2023. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 

ADRIANA OTERO GARCIA 
LA JUEZ  

 
 
 
JDF 
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                 LIQUIDACION DEL CREDITO 

Nota secretarial.        

                           

Montería. – 02 de agosto de 2023. 

 

Al despacho el presente proceso, en el que se advierte que se encuentra pendiente de resolver solicitud de liquidación del crédito. -Sírvase 

proveer de conformidad. 

 

MARY MARTINEZ SAGRE 

Secretaria  

                                
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MONTERÍA    -    CÓRDOBA 

 

Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: BANCO AV VILLAS S.A. 

APODERADA: MARIA ROSA GRANADILLO FUENTES 

DEMANDADO: JOSE SAENZ HERNANDEZ 

RADICADO: 23-001-40-03-002-2021-00938-00  

 

Como quiera que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la 

apoderada judicial de la parte ejecutante Dra. María Rosa Granadillos Fuentes, se 

encuentra vencido sin que la hayan objetado, procede el despacho a aprobar la misma, por 

estar ajustada a derecho, de conformidad con lo estipulado en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 
 

 

Por lo anteriormente expuesto, este Juzgado Segundo Civil Municipal. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Aprobar en todas y cada una de sus partes la liquidación del crédito, de fecha 

trece (13) de julio de 2023 que antecede, presentada por la apoderada judicial de la parte 

ejecutante, por estar ajustada a derecho, por valor de $57.879.822,00 correspondiente a 

capital más intereses moratorios contenidos en la obligación.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

      

 

 

 

ADRIANA OTERO GARCÍA 

  LA JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

PROYECTO/JDF 



Firmado Por:

Adriana Silvia Otero Garcia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 76fcd52e4be4bd4ef8c926ce91176f9b6cb29679426596048883fc19cfe0efff

Documento generado en 02/08/2023 02:22:45 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



SECRETARIA. - Montería, agosto 02 de   2023. 

 

Señora Juez, en la fecha le doy cuenta a Ud. que el partidor designado en este asunto no 

ha rendido el informe que le fue encomendado.-.  Provea. - 

 

MARY MARTINEZ SAGRE. 

Secretaria 

 

   

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Montería. Agosto dos (02) de 2023 

 

RADICADO N° 23-001-40-03-002-2006-00909-00 

 

PROCESO:                      SUCESION      

DEMANDANTE                MONICA HOYOS TORDECILLA   

CAUSANTE                   JULIA CALAO RAMOS     

 

Observa esta operadora judicial al revisar el expediente que al Dr.  OMAR ANTONIO 

ALEAN GARCES se le designo PARTIDOR dentro del proceso de la referencia, quien a la 

fecha no ha indicado si acepta el cargo, pero se observa que no aparece constancia 

alguna de que se le haya comunicado su designación, por tanto, se procederá a notificar 

al mismo para que cumpla con la labor que le fue encomendada. 

 

En mérito de lo expuesto,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - Por Secretaria, comunicar al DR. OMAR ANTONIO ALEAN GARCES, su 

designación como partidor en el presente proceso. 

            

                                                            NOTIFIQUESE  

La Juez, 

 

ADRIANA OTERO GARCIA 

 
 
mm 
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SECRETARÍA. Montería, 02 de agosto de 2023. 

 
Señora Juez. Doy cuenta a usted, que en el presente proceso estaría pendiente fijar fecha para diligencia de 
inventario y avaluo sino fuera porque se encuentra pendiente de notificación de la demanda al heredero 
PEDRO PABLO PASTRANA ACOSTA mencionado en el No. 5º.  Del auto de fecha 02 de febrero de 2017. 
Provea 
 

 

MARY MARTINEZ SAGRE 

Secretaria 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MONTERÍA – CÓRDOBA 

         Agosto dos (02) de dos mil veintitres (2023) 

 

PROCESO.          SUCESION  
DEMANDANTE.  DANIEL PASTRANA ACOSTA  
CAUSANTE.        PEDRO PABLO PASTRANA PAEZ Y OBELISA ACOSTA PALOMINO 
RADICADO. -      23.001.40.03.002-2016-00591-00 

 

Se encuentra a Despacho el expediente en referencia, en la que se advierte que la parte 

demandante no ha cumplido con la carga procesal que le corresponde, consistente en 

la notificación de la demanda al heredero PEDRO PABLO PASTRANA ACOSTA 

mencionado en el No. 5º.  Del auto de fecha 02 de febrero de 2017. 

 

En atención a ello, esta agencia judicial en aras de continuar con el trámite del proceso, 

requerirá a la parte demandante para que proceda a efectuar dicha notificación de 

conformidad con lo establecido en las normas legales. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,   

RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que realice los actos necesarios 

destinados a cumplir con la notificación de la admisión de demanda al heredero PEDRO 

PABLO PASTRANA ACOSTA mencionado en el No. 5º.  Del auto de fecha 02 de febrero 

de 2017, a fin de impulsar el trámite procesal. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

               ADRIANA OTERO GARCIA 
            LA JUEZ    

                           Mm  
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SECRETARIA. - Montería, 02 de agosto de 2023. 

 

Señora juez, en la fecha le doy cuenta a UD. del memorial presentado por el apoderado de 

la parte demandante en este asunto, mediante el cual solicita se oficie a la Dian para la 

expedición de la paz y salvo respectivo. - Provea. 

 

MARY MARTINEZ SAGRE. 

Secretaria 

                   

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 

Agosto dos (02) de dos mil veintitres (2023).    

 

PROCESO:    SUCESIÓN 

DEMANDANTE:   CLEOTILDE ALVAREZ ESPITIA 

CAUSANTE:               RAFAEL ALVAREZ Y EDELMIRA ESPITIA 

RADICADO:                23.001.40.03.002-2017-00638-00 

 

El Dr. CARMELO RAMON SANCHEZ GOMEZ, solicita al Despacho se oficie nuevamente 

a la DIAN a fin de que envíen paz y salvo solicitado dentro del proceso de la referencia, 

teniendo en cuenta que ya fue aportada a dicha oficina la documentación que había sido 

requerida. 

 

Por ser legal lo solicitado por el Dr. SANCHEZ GOMEZ, se accederá a ello y en 

consecuencia se oficiará a la DIAN para lo pertinente.  

 

En mérito de lo expuesto, se,   

                                                              RESUELVE.  

 

PRIMERO: Oficiar a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN, a fin de 

que envíen con destino a este proceso el Paz y Salvo respectivo. 

  

                                                               NOTIFIQUESE: 

        La Juez, 

 

           ADRIANA OTERO GARCIA 

mm 
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Nota secretarial. 
 
Montería. – 02 de agosto de 2023. 

 
Al despacho el presente proceso, en el que se advierte que se encuentran reunidos los presupuestos procesales para dar 
aplicación del desistimiento tácito, toda vez que ha trascurrido más de un año inactivo en la secretaria sin que el demandante haya 
iniciado las diligencias necesarias para lograr la notificación a la parte demandada, previa verificación acerca de la existencia de 
memoriales en la secretaria o en el correo electrónico institucional que den cuenta de ello 
 
Sírvase proveer de conformidad. 
 
 
MARY MARTÍNEZ SAGRE 
Secretaria                                                                                                                  

                                                                                                                                      DESISTIMIENTO TACITO VERBAL S-S 

 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MONTERIA – CORDOBA 

 
Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
RADICADO:          23-001-40-03-002-2018-0691-00 
PROCESO:           VERBAL  
DEMANDANTE:    SINUGRAVAS 
DEMANDADO:      CONSTRUCTORA CIAD & OTROS 
 
 
Se halla a Despacho el proceso de la referencia en el que se advierte que la parte demandante 
no ha iniciado las diligencias tendientes a lograr la convocatoria de la parte demandada dentro 
del mismo, por tal motivo esta instancia judicial, dará aplicación a la figura de desistimiento 
tácito que es la consecuencia jurídica cuando la parte omitió cumplir con su carga procesal 
durante un término superior a un año; la aplicación de esta figura obedece a la inactividad del 
proceso, debido a la falta de actividad dentro del mismo, concretamente en la realización de los 
actos o actuaciones tendientes a lograr la notificación de las partes, es decir, la integración del 
contradictorio, los fines del legislador  es evitar la paralización  del aparato jurisdiccional, 
logrando con este método de descongestión obtener la garantía de los derechos y promover la 
certeza jurídica sobre estos. 
 
Es así como el artículo 317 del Código General del Proceso en su numeral segundo dispone 
que “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o 
de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 
previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.” 
 
En el caso que nos ocupa, se advierte que el trámite se encuentra estancado, toda vez que la 
parte demandante, a la fecha no ha logrado cumplir la carga procesal de notificación a la parte 
demandada, por tanto, no se encuentra integrada la relación jurídico procesal y se encuentra 
inactivo; cumpliéndose así los supuestos normativos para dar aplicación del desistimiento 
tácito consagrado en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso 
transcrito.  
 
En consecuencia, a lo relatado y de conformidad a lo dispuesto en la norma citada el Juzgado 
así; 
 

 



 

2 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso, por desistimiento tácito, de conformidad 
con lo expuesto en la parte considerativa de esta decisión, y la norma citada. 
 
SEGUNDO: DESGLOSAR los documentos contentivos de la demanda de la parte 
demandante. 
 
TERCERO: LEVANTAR la inscripción de demanda ordenada dentro del presente trámite. 
 
CUARTO: SIN COSTAS o perjuicios a las partes por disposición expresa de la precitada 
norma. 
 
QUINTO: ARCHIVAR las diligencias previa desanotación del radicador. 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
LA JUEZ, 

 
 
 
 

ADRIANA OTERO GARCÍA. 
 
 

Proyecto Apfm/ 
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SECRETARIA. - Montería, agosto 02 de   2023. 

 

Señora Juez, le doy cuenta que en el presente asunto está pendiente fijar fecha para 

audiencia de inventario y avaluo. - Provea. 

  

MARY MARTINEZ SAGRE. 

Secretaria. 

                                  
                                                   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

                     MONTERIA CORDOBA 

                         

                              Agosto dos (02) de dos mil veintitres (2023) 

 

PROCESO              SUCESION  

DEMANDANTE              LINA VILLA SARMIENTO Y OTROS 

CAUSANTE                 MARIA EVANGELINA CORREA PATIÑO 

RADICACIÓN                         23.001.40.03.002-2019-00443-00 

 

Al Despacho el proceso de la referencia a fin de proceder a fijar fecha para la audiencia 

de inventario y avalúo de conformidad a lo preceptuado en el Artículo 501 del Código 

General del Proceso. 

 

Por ser legal lo solicitado el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO:   SEÑALAR el día 19 del mes de OCTUBRE del año 2023, a las 9.30. a.m., 

como fecha para efectos de llevar a cabo la diligencia de presentación de 

INVENTARIO Y AVALUO de los bienes y deudas del causante en este proceso. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR a quienes actúan e intervienen en este asunto, Que los 

escritos contentivos de los inventarios y avalúos que deseen presentar, deberán 

allegarlos al Despacho con no menos de dos (2) días de antelación a la fecha de la 

diligencia. Con su remisión al correo institucional del Despacho, deberán igualmente 

enviarlo al correo electrónico de los demás sujetos procesales [art. 78 núm. 14 CGP]. 

Que la mencionada diligencia se llevará a cabo a través de una audiencia virtual, para 

lo cual se les enviará un correo electrónico, o mensaje de datos, con la información 

pertinente que permitirá la conexión, la cual se habilitará quince (15) minutos antes. 

 

                                    NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

        ADRIANA OTERO GARCIA 
mm  
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Nota secretarial. 
 
Montería. – 02 de agosto de 2023 

 
Al despacho el presente proceso, en el que se advierte que se encuentran reunidos los presupuestos procesales para dar 
aplicación del desistimiento tácito, toda vez que ha trascurrido más de un año inactivo en la secretaria sin que el interesado haya 
iniciado las diligencias necesarias para llevar a cabo diligencia en la fecha señalada, previa verificación de la inexistencia de 
memoriales en la secretaria o en el correo electrónico institucional que den cuenta de ello 
 
Sírvase proveer de conformidad. 
 
 
MARY MARTÍNEZ SAGRE 
Secretaria                                                                                                                  

                                                                                                                                      DESISTIMIENTO TACITO EXTRAPROCESO 
S-S 

 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MONTERIA – CORDOBA 

 
Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
PROCESO.-        PRUEBA ANTICIPADA 
DEMANDANTE.  ARRENDAR 
INTERROGADA  KATIANA COGOLLO REINA 
RADICADO.        230014003002-201900668-00 
 
 
Se halla a Despacho el proceso de la referencia en el que se advierte que la parte solicitante 
no ha iniciado las diligencias tendientes a solicitar nueva fecha o excusar la ausencia a la fecha 
señalada 18 de diciembre de 2019, por tal motivo esta instancia judicial, dará aplicación a la 
figura de desistimiento tácito que es la consecuencia jurídica cuando la parte omitió cumplir con 
su carga procesal durante un término superior a un año; la aplicación de esta figura obedece a 
la inactividad del proceso, debido a la falta de actividad dentro del mismo, concretamente en la 
realización de los actos o actuaciones tendientes a lograr la notificación de las partes, es decir, 
la integración del contradictorio, citación y notificación de parte para nueva diligencia, los fines 
del legislador  es evitar la paralización  del aparato jurisdiccional, logrando con este método de 
descongestión obtener la garantía de los derechos y promover la certeza jurídica sobre estos. 
 
Es así como el artículo 317 del Código General del Proceso en su numeral segundo dispone 
que “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o 
de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 
previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.” 
 
En el caso que nos ocupa, se advierte que el trámite se encuentra estancado, toda vez que la 
parte demandante, a la fecha no ha logrado cumplir los tramites necesarios para efectuar la 
diligencia en la fecha señalada, por tanto, y se encuentra inactivo; cumpliéndose así los 
supuestos normativos para dar aplicación del desistimiento tácito consagrado en el numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso transcrito.  
 
En consecuencia, a lo relatado y de conformidad a lo dispuesto en la norma citada el Juzgado 
así; 
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RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación de la prueba anticipada, por desistimiento tácito, de 
conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de esta decisión, y la norma citada. 
 
SEGUNDO: DESGLOSAR los documentos contentivos de la demanda de la parte 
demandante. 
 
TERCERO: SIN COSTAS o perjuicios a las partes por disposición expresa de la precitada 
norma. 
 
CUARTO: ARCHIVAR las diligencias previa desanotación del radicador. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
LA JUEZ, 

 
 
 
 

ADRIANA OTERO GARCÍA. 
 
 

Proyecto Apfm/ 
 

Firmado Por:

Adriana Silvia Otero Garcia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8338c1b9990184a4ca0c70132e02c8d6d628c4b8743cfe97ab822260f4c23180

Documento generado en 02/08/2023 03:19:20 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



SECRETARIA. - Montería, agosto 02 de   2023. 

 

Señora Juez, le doy cuenta que en el presente asunto está pendiente fijar fecha para 

audiencia de inventario y avaluo, una vez vencido el termino de emplazamiento a las 

partes pertinentes. - Provea. 

  

MARY MARTINEZ SAGRE. 

Secretaria. 

                                  
                                                   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

                     MONTERIA CORDOBA 

                         

                              Agosto dos (02) de dos mil veintitres (2023) 

 

PROCESO              SUCESION  

DEMANDANTE              PEDRO MANUEL HERNANDEZ Y OTRO 

CAUSANTE                 ANTONIA ELENA HOYOS FABRA 

RADICACIÓN                         23.001.40.03.002-2019-01214-00 

 

Al Despacho el proceso de la referencia a fin de proceder a fijar fecha para la audiencia 

de inventario y avalúo de conformidad a lo preceptuado en el Artículo 501 del Código 

General del Proceso. 

 

Por ser legal lo solicitado el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO:   SEÑALAR el día 12 del mes de OCTUBRE del año 2023, a las 9.30. a.m., 

como fecha para efectos de llevar a cabo la diligencia de presentación de 

INVENTARIO Y AVALUO de los bienes y deudas del causante en este proceso. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR a quienes actúan e intervienen en este asunto, Que los 

escritos contentivos de los inventarios y avalúos que deseen presentar, deberán 

allegarlos al Despacho con no menos de dos (2) días de antelación a la fecha de la 

diligencia. Con su remisión al correo institucional del Despacho, deberán igualmente 

enviarlo al correo electrónico de los demás sujetos procesales [art. 78 núm. 14 CGP]. 

Que la mencionada diligencia se llevará a cabo a través de una audiencia virtual, para 

lo cual se les enviará un correo electrónico, o mensaje de datos, con la información 

pertinente que permitirá la conexión, la cual se habilitará quince (15) minutos antes. 

 

                                    NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

        ADRIANA OTERO GARCIA 
mm  
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Nota secretarial. 
 
Montería.- 02 de agosto de 2023 
 
Al despacho el presente proceso, en el que se advierte memorial de notificación a la parte ejecutada, solicitando se siga adelante 
con la ejecución. -Sírvase proveer de conformidad. 

 
MARY MARTÍNEZ SAGRE 
Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MONTERIA CORDOBA 
Dos de agosto de dos mil veintitrés 

 
RADICADO:       23-001-40-03-002-2019-01222-00 
PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BANCO POPULAR SA 
DEMANDADO:   RICHAR PERDOMO OLASCOAGA 
 

En el proceso de la referencia, se observa escrito proveniente del apoderado judicial del 
ejecutante, aportando notificación de la parte ejecutada RICHAR PERDOMO OLASCOAGA, a 
la dirección de correo electrónico informada en la demanda, solicitando se siga adelante con la 
ejecución.  
 
Ahora bien, revisadas las constancias allegadas con el escrito petitorio se observa estas; no se 
ajustan a las exigencias establecidas en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 que reza  
 
“ARTÍCULO 8°. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que deban hacerse 
personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como 
mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se 
realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los 
anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.” 
 
Como quiera que con la misma no se acompañó el traslado de la demanda, tal como se exige 
en el artículo precitado. 
 
Por lo expuesto, se abstendrá el despacho de seguir adelante la ejecución y en su lugar se 
requerirá a la parte actora a fin que realice los actos de notificación de conformidad con las 
normas legales vigentes así se; 
  

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: ABSTENERSE de seguir adelante la ejecución, por lo brevemente expuesto en la 
parte motiva de este proveído.  
 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora para que realice la gestión necesaria para lograr la 
notificación a la parte ejecutada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022, y por lo brevemente expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
TERCERO: REGISTRAR las actuaciones correspondientes en la plataforma TYBA Justicia XXI 
Web   
 

 
NOTIFIQUESE 

La Juez, 
 
 
 

ADRIANA OTERO GARCÍA 

Proyecto/Apfm/ 
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SECRETARIA. - Montería, agosto 02 de   2023. 

 

Señora Juez, le doy cuenta que en el presente asunto el apoderado demandante 

presenta escrito mediante el cual comunica el fallecimiento de la cónyuge sobreviviente 

señora ELVIA ESTHER ESPITIA DE LOZANO, reconocida como heredera en el 

presente asunto, anexando la documentación respectiva. - Provea. 

  

MARY MARTINEZ SAGRE. 

Secretaria. 

                                  
                                                   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

                     MONTERIA CORDOBA 

                         

                              Agosto dos (02) de dos mil veintitres (2023) 

 

PROCESO              SUCESION  

DEMANDANTE              ELVIA ESPITIA DE LOZANO Y OTROS 

CAUSANTE                 JUAN FRANCISCO LOZANO MARTINEZ 

RADICACIÓN                         23.001.40.03.002-2020-00127-00 

 

El Dr. CRISTO BALOCO ACOSTA apoderado de la parte demandante en este asunto, 
informa al Despacho del fallecimiento de la señora ELVIA ESTHER ESPÍTIA LOZANO 
quien fue reconocida en el presente proceso como cónyuge sobreviviente del señor 
JUAN FRANCISCO LOZANO MARTINEZ. 
 
Al escrito anexa registro civil de defunción de la mencionada señora y certificado de 
libertad y tradición del inmueble identificado con la M.I. No.- 140-48835 solicitando se 
adicione o se agregue el inmueble mencionado como o activo a la presente sucesión. 
 
El Art. 520 del C.G. P.  dice textualmente: “En el mismo proceso de sucesión podrá 
liquidarse la herencia de ambos cónyuges o de los compañeros permanentes y la 
respectiva sociedad conyugal o patrimonial. Sera competente el juez a quien 
corresponda la sucesión de cualquiera de ellos.” 
 
Para los efectos indicados en el inciso anterior, podrá acumularse directamente 
al proceso de sucesión de uno de los cónyuges o compañeros permanentes, el 
del otro que se inicie con posterioridad; si se hubieren promovido por separado, 
cualquiera de los herederos reconocidos podrá solicitar la acumulación…” 
 
Teniendo en cuenta la norma transcrita, se observa que el apoderado demandante no 
aporta demanda de sucesión de la señora ELVIA ESTHER ESPITIA DE LOZANO en 
debida forma, solo da cuenta del fallecimiento de la heredera reconocida solicitando se 
adicione o agregue a esta sucesión el inmueble de propiedad de la misma. 
 
En vista de lo anterior, el Despacho negara la solicitud presentada por el Dr. CRISTO 
BALOCO ACOSTA por no adecuarse a los parámetros establecidos en la norma antes 
citada.  
   
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 



PRIMERO:   NEGAR   la solicitud presentada por el Dr. CRISTO ALEJANDRO 

BALOCO ACOSTA, por lo antes expuesto. 

 

                                    NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

        ADRIANA OTERO GARCIA 
mm  
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SECRETARÍA. Montería, Dos (02) de agosto de 2023 

Al despacho de la señora Juez, el proceso de la referencia, el cual se encuentra pendiente de resolver sobre elaboración de 

oficios en el proceso de la referencia. Lo anterior para su conocimiento. 

 

 
MARY MARTINEZ SAGRE 

secretaria  

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MONTERIA - CORDOBA 

 

Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  HENRY JAVIER GARCIA MELENDEZ C.C 10766394   

DEMANDADO: PETRA ESTHER REYES DIAZ C.C. 34965238   

RADICADO: 23-001-40-23-002-2021-00558-00 

 

Al Despacho se allega memorial solicitando la expedición de los oficios correspondientes a 
fin de comunicar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en este asunto. 
 
Al respecto, se observa que no existe constancia de haberse elaborado dichos oficios, como 
así lo dispone el auto de fecha 02 de mayo de 2023 que decretó la terminación del proceso; 
por lo tanto, se ordenará que se proceda a su realización. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Montería, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR por secretaría la elaboración de los oficios de levantamiento de las 

medidas cautelares decretadas en el proceso, lo anterior de conformidad a lo expuesto. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

ADRIANA OTERO GARCIA  

                                                                     LA JUEZ                                                              

 
   JDCL 
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SECRETARÍA. Montería, 02 de agosto de 2023 

 

Señora Juez, doy cuenta a Usted con el proceso referenciado, proveer la notificación efectuada por el apoderado judicial 

actora, la cual se encuentra pendiente por resolver. A su despacho. 

  

MARY MARTINEZ SAGRE 

Secretaria  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MONTERÍA – CÓRDOBA 

 

Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO:          23-001-40-03-002-2020-00598-00 
PROCESO:            EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:    BANCO DE OCCIDENTE SA 
APODERADO:       ANA MARIA RAMIREZ OSPINA 
DEMANDADO:      JOHN WILMAR RAMIREZ ZULUAGA 
 
                        

 OBJETO A DECIDIR   

      

Incumbe en esta oportunidad, decidir lo pertinente, conforme lo dispuesto en el inciso 2º del 

Artículo 440 del Código General del Proceso, dentro del presente proceso Ejecutivo 

Singular.  

   

ANTECEDENTES FÁCTICOS 

   

Mediante auto de fecha 18 de enero de 2020, se libró auto de mandamiento ejecutivo, a favor de 
BANCO DE OCCIDNETE SA contra JOHN WILMAR RAMIREZ ZULUAGA para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en dicha providencia.    
   

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

Satisfechos están los presupuestos procesales en la presente Litis, así como la legitimación 

en la causa por activa y por pasiva, ya que la parte ejecutante es tenedora de un título valor, 

quien está facultada para instaurar la acción y el ejecutado está obligado a responder, por lo 

que procede el Despacho a decidir lo que en derecho corresponda.   

   

El Artículo 422 del Código General del Proceso, consagra que, pueden demandarse 

ejecutivamente las obligaciones claras, expresas y exigibles que consten en documentos 

que provengan del deudor o su causante y constituyan plena prueba contra él.   

    

Como quiera, que en el presente proceso la parte ejecutada, JOHN WILMAR RAMIREZ 

ZULUAGA, se notificó vía correo electrónico conforme lo dispone la Ley 2213 de 2022, tal 

como consta en la documentación anexada al proceso,  y dentro del término otorgado para 

ello no propuso excepciones, se procederá a darle aplicación al inciso 2o, del Artículo 440 

ibídem, ordenando seguir adelante con la ejecución, conforme se libró mandamiento de 

pago, decretando el remate de los bienes que se lleguen a embargar y secuestrar en este 

proceso, el avalúo, la liquidación del crédito y condena en costas.   
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Por lo anteriormente expuesto, este Juzgado Segundo Civil Municipal de Montería,    

   

RESUELVE 
   

PRIMERO: SEGUIR adelante la presente ejecución contra la parte ejecutada JOHN 

WILMAR RAMIREZ ZULUAGA. 

  

SEGUNDO: DECRETAR la venta en pública subasta de los bienes embargados en el 

proceso y los que con posterioridad se embargue.    

 

TERCERO: CONCÉDASELE a las partes el término establecido en el artículo 444 literales 

1° y 2° del C. G. P., para que presenten el avalúo de los bienes embargados.   

  

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Tásense por secretaría.    

  

QUINTO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito, conforme lo dispuesto en el artículo 446 

de la obra en comento.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

 

ADRIANA OTERO GARCIA  

JUEZ   
Apfm/ 
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SECRETARÍA. Montería, 02 de agosto de 2023 
 
 
Señora Juez, doy cuenta a Usted con el proceso referenciado, proveer en torno escrito de embargo de remanentes, la cual 
se encuentra pendiente por resolver. A su despacho. 
 
MARY MARTINEZ SAGRE 
Secretaria  

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

MONTERÍA – CÓRDOBA 

 

Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
RADICADO:          23-001-40-03-002-2015-00369-00 
PROCESO:           EJEUCTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:    COOFAEM 
DEMANDADO:      RITA FIGUEROA VIDAL & OTROS 
 
Procedente del Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 
Montería mediante oficio de fecha 28 de julio del año en curso, se solicita al embargo de 
los bienes que por cualquier causa se llegasen a desembargar o el remanente producto de 
los embargados en el presente proceso con destino al ejecutivo de MAXCOOP  vs. 
NICOLAS MUÑOZ CABALLERO, que se tramita en dicho juzgado con radicación Nº 

23001418900420190135200. 
  
Revisada las actuaciones registradas en la plataforma TYBA Justicia XXI se advierte la 
demanda se encuentra terminada a través de auto signado 22 de octubre de 2020, razón 
por la cual se negará la inscripción de remanentes pretendida y así se; 
 
(Captura de pantalla parte resolutiva auto de terminación de proceso) 
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R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: NEGAR la inscripción de remanentes, por las razones expuestas en parte 
motiva de esta decisión. 
 
 
Por secretaria infórmese tal determinación 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

LA JUEZ 

 

 

ADRIANA OTERO GARCÍA 
Apfm 
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Nota secretarial. 
 
Montería.- 02 de agosto de 2023 
 
Al despacho el presente proceso, escrito en el que el apoderado judicial de la parte demandante solicita la renuncia 
de poder, así mismo se advierte que no se ha integrado la relación jurídico procesal. -Sírvase proveer de 
conformidad. 
 

 
MARY MARTÍNEZ SAGRE 
Secretaria 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MONTERIA CORDOBA. 

Dos de agosto de dos mil veintitrés 
 
RADICADO:          23-001-40-03-002-2020-00184-00 
PROCESO:           VERBAL-RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DEMANDANTE:    NERYS MOLINA SANCHEZ & OTROS 
DEMANDADO:     DOMINGO LORA GUERRA 
 
 
En escrito que antecede presentado por el apoderado judicial de la parte 
demandante, abogado MANUEL VALENCIA REYES, solicita al despacho se acepte 
la renuncia al poder a él otorgado, omitiendo aportar el recibido dirigido a su 
representado, razón por la que esta dependencia judicial no accederá a dicha 
pretensión por no encontrarse ajustada a las normas y así se dirá en la parte 
resolutiva de esta decisión. 
 
De otra parte, se advierte que la parte demandante no ha cumplido la carga 
procesal de que le correspondía, consistente en integrar el contradictorio en el 
sentido de la diligencia de notificación de la parte demandada, circunstancia que ha 
estancado el trámite del mismo, en atención a ello, esta agencia judicial en aras de 
dinamizar la gestión de esté, dará aplicación lo regulado en el Código General del 
Proceso que en su artículo 317 expresamente dispone “ El desistimiento tácito se 
aplicará en los siguientes eventos: 

  
1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de 
un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se 
requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya 
formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los 
treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 
  
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la 
carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la 
respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá 
condena en costas.” 
  
Teniendo en cuenta lo anterior y de conformidad a lo establecido en la norma 
precitada, el Juzgado, así; 
 
 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: NO ACEPTAR la renuncia del poder presentada por el abogado 
MANUEL VALENCIA REYES, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva 
de esta decisión. 
 



SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que realice los actos 
necesarios destinados a cumplir la carga procesal que le corresponde (notificación 
de la parte demandada), a fin de convocar efectivamente al extremo demandado a 
fin de impulsar el trámite procesal integrando el contradictorio en debida forma, de 
conformidad a lo establecido en el art 317 del C. G. del P. 
 
TERCERO: OTORGAR el término de 30 días contados a partir de la notificación de 
esta providencia la parte actora, para que cumpla con el acto procesal mencionado. 
 
CUARTO: REGISTRAR las actuaciones correspondientes en la plataforma TYBA 
Justicia XXI Web 
 
 

NOTIFIQUESEY CUMPLASE 
 

La Juez, 
 

 
 

ADRIANA OTERO GARCÍA 

 
 
Apfm 
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